
Si el interesado no manifiesta expresamente su confor-
midad con la baja, ésta sólo podrá llevarse a cabo con el
informe favorable del Consejo de Empadronamiento».

Asimismo se han seguido los trámites del apartado 3 de
la resolución de 21 de julio de 1997, de la Subsecretaría
por la que se dispone la publicación de la resolución de 4
de julio de la presidenta del Instituto Nacional de
Estadística y del director general de Cooperación
Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los
Ayuntamientos sobre actualización del Padrón Municipal.

En virtud de cuanto antecede,

HE RESUELTO
Proceder a la baja de oficio en el Padrón Municipal de

Habitantes de don Cesar Augusto Pinzón Gutiérrez, doña
Angélica María Rivas Celemín y don Cesar Augusto
Pinzón Rivas.

Retrotraer los efectos al 8 de agosto de 2008, fecha de
solicitud de la baja (Registro de Entrada número
2008006328), dado que según queda acreditado en el
expediente los interesados ya no residían en este munici-
pio.

Notifíquese esta Resolución al Consejo de
Empadronamiento y a los interesados en legal forma.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su
Resolución expresa podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación de la Resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en el plazo de seis
meses a contar desde el siguiente a aquél en el que dicho
recurso deba entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción
del presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otra reclama-
ción admitida en derecho en defensa de sus intereses. 

Santa Cruz de Bezana, 3 de diciembre de 2008.–El
alcalde, Juan Carlos García Herrero.
08/16581

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 10 de
noviembre de 2008, a la persona que a continuación se
indica, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en
el BOC la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

RESOLUCIÓN

En uso de las facultades que me confiere el artículo
21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de

los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada noti-
ficación infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado
a formalizar su renovación en la inscripción padronal.

HE RESUELTO:

Declarar que la inscripción padronal de D./Dª.: DA SILVA
MORAES, SHIRLEY con tarjeta residencia o Pasaporte: X
5716645 H, fecha de nacimiento: 19 de febrero de 1983
ha caducado el 13 de octubre de 2008 y por tanto se
acuerda su baja en el Padrón Municipal de Habitantes de
este municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo
dispuesto en la Resolución de 26 de mayo de 2005 de la
presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128
de 30 de mayo de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de
la presente notificación o la de publicación, en su caso, en
el Boletín Oficial de la Provincia, si esta notificación resulta
infructuosa.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su
Resolución expresa podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación de la Resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en el plazo de seis
meses a contar desde el siguiente a aquél en el que dicho
recurso deba entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción
del presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos. 

Santa Cruz de Bezana, 2 de diciembre de 2008.–El
alcalde, Juan Carlos García Herrero.
08/16582

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 18 de
noviembre de 2008, a la persona que a continuación se
indica, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en
el BOC la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

RESOLUCIÓN

HECHOS

I
Con fecha 27 de junio de 2008 (Registro de Entrada

núm. 2008005057) se solicitó por doña Juana María
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